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D E L A A D É M A D R I D . 

ADVKHTKNCIA OPIClArC. 

U S leyes, órdenes y anuncios que liay > .le insertarse en 
BOLETIHES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los Editores1 de ios 
•̂eioásdoi pertódleo» 

(Ara/ trdenit 9 de Abril dé 1839.) 

^ p u b l i c a l o i l o » l o » < l ta« e s c o p l o lo* d o m l m j o » , 

• i c io s D B snsORioio».o- ADVKUTKXCIA KDIXORlAL. 
117 , *n llwtl .-. •'. ¿ñí'itH• , . j . ., .. . . . — 

o i. i •• .• , Las disposiciones de las Autoril«l»'-». excepto las nue sean 
hn esta capital, llevado a tomicilto, a ' S O pesetas, mensuales anticipadas: Tu*- ' 

ra de ella s'BO al mes; » al trimestre; 18 al se ne»lre, y as'so por un año. 
Se admiten suscriciones en Madrid, en |a A I muistración del B O I K T Í N , plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con Inclusión del importe del tiompe de abono en sellos. 

á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

I que dimane de las mismasí'pero los de interés particular pa-
• garáti 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

sin i tero i . i - i t i -,o r . M i i i . n de p é s e l a . 

farle olicial. 

• • 

1 Bs! ÍIM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
30 importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real decreto. 

A propuesta del Ministerio de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tras, 

Vengo en aprobar el %djunto regla -
meato provisional para la ejecución de la 

ile esta fecha sobre la contribución 
de consumos, el cual regirá hasta que, 
oído el Consejo de listado, se dicte el de-
fibitivo. 

Dado en Palacio á diez y seis de Ju-
Vdft mil ochocientos ochenta y cinco. 

ALFONSO. 
1 El Ministro de Hacienda, 

o r n a n d o Oow-Gayrfn. 

Reglamento provisional 
l 'AUA 

^ M í A C i Q » Y« COBRANZA DEL 1M?USST0 JI COHSÜMOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O S 

Disj>os¡cioms generala. 

-Rara, .e l comipliuiieuto- y 
l o c i ó n de las leyes que regulan el ini-
P^wto de consumos, las demarcaciones 
^^ccionales de todos los Municipios 

* ^Wfcse considerarán divididas eu 

Wrrad^ 8' 0 *** C * * C ° ' r a " d i ° y C X " 
Art. 2fo g e e n t ¡ e U i j e p 0 r c a s c o e l con-

¿ t 0 d * la población agrupada; - por ra-
*« • e 3 ^ c i o { \ ü * media desde los muros 
^^«oía casa del casco bástala distan-

1-600 metros, medidos por la vía 
•4 ' c a ^ e más corta, y por extrarradio 
ift\ í^ 1 0 < a u e media desde los limites 

J*Qio b a 8 t a l o s C 0 u f 1 U 0 á d e i término 

BB I 

l^j 0 3 puertos de mar se cousiderau 
para todos los efec-

íej r egl.iinento, hedía excepción 
a t l v ° ¿ determinar la base de po

blación, los muelles y bahías en la oxteu-
6ión de sus respectivas demarcaciones 
jurisdiccionales. 

Art. 3.° Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los Ayuntamien
tos de las provincias de Asturias y Gali
cia reunidos con el número de contribu
yentes que hau de acordar los medios de 
cubrir el cupo, y al resolver sobre este 
extremo, podrán asimismo determinar 
qué parte do la poblacióu ha de conside
rarse casco y hasta qué punto alcauza el 
radio, sin referirse más que á su término 
municipal. 

Esta demarcación se hará saber á to
do el vecindario por Los medios de publi
cidad acostumbrados y por los anuncios 
y marcas correspondientes, y no podrá 
alterarse durante el período para oi cual 
hayan sido acordados los medios do cu
brir el cupo. 

Las poblaciones de las demás provin
cias que se crean en iguales circunstan
cias, podráu solicitar de la Dirección ge
neral del ramo, su asimilación á las pro
vincias indicadas, previo acuerdo de los 
Ayuntamientos respectivos reunidos con 
los contribuyentes llamados á acordar los 
medios de cubrir el cupo. 

Aft. 4.° Los arrabales, establecimien
tos ó posesiones que toqueu al limite del 
radio se considerarán comprendidos den
tro de éste, siempre que las reclamaciones 
de los industriales del casco y el dicta
men de los fuuciouuries administrativos 
acrediten la necesidad de igualar el gra_ 
vameu de las especies en ambos puntos. 

Art. 5.° Los derechos marcados en 
las correspondientes tarifas del impuesto 
serán exigidos á todas las especies de 
Consumo, sin distinción de nacionales, 
coloniales y extranjeras, á su llegada al 

j radio ó al casco de las poblaciones, á ex-
j cepcióu de las que vayan de tránsito ó á 

depósitos autorizados. 
En el extrarradio adeudarán los dere

chos las especies que se destiuen al con
s u m o , cou arreglo á las disposiciouee del 
capítulo 20 del presente reglamento. 

Art. 6.° Las especies que se consu
man en el casco y en el radio deveugará'u 
iguales derechos; en el extrarradio adeu
darán los que marcan las tarifas para la 
priufera clase de población. 

Art. 7.° Los derechos de las especies 
de consumo que adquieran los buques en 
geueral para su aprovisionamiento se sa
tisfarán por los dueñ ;8 de ios depósitos ó 
almacenes de que se provean, según que 

las compren al por mayor ó al por menor. 
Art. 8 ° Para determíuar la clase de 

tarifa por que han de contribuir las po
blaciones se tomará en cuenta el número 
de habitantes que hubiere en su casco y 
radio, sirviendo al efecto de base la po
blacióu de hecho que resulta en el censo 
oficial vigonte. 

Art. 9.° Para exigir los derechos se 
dirigirá la acción administrativa contra 
los dueños, cucargados ó conductores de 
las especies, y en defecto de éstos contra 
las especies mismas, sin perjuicio de 
ejercitar en caso necesario las demás ac
ciones correspondientes á la Hacienda. 

Art. 10. Sobre las especies de las ta
rifas, excepto la sal, podrán imponerse 
recargos hasta el 100 por 100 de los de
rechos señalados para el Tesoro, con des
tino á cubrir atenciones municipales. 

Art. 11. Cuáudo por insuficiencia de 
los recargos máximos sobre las contribu
ciones de inmuebles, industrial, cédulas 
persouales y consumos se solicitareu 
otros sobre especies ó artículos no com
prendidos en la tarifa, de cualquiera 
cíale quesean, seráu oídas previamen
te las oficinas provinciales de Hacienda 
y las concesiones se harán por quien co
rresponda, previo dictamen del Ministerio 
de dicho ramo. 

En estas concesioues se procurará evi
tar el doble gravamen sobre las especies 
que la industria invierta como primeras 
materias y de los productos cou ellas ela
borados. 

Ka ningún caso podrán autorizarse 
recargos extraordinarios sobre las espe
cies gravadas con derechos para el Te
soro. 

Art. 12. Los derechos del Tesoro, los 
recargos municipales y los arbitrios con
cedidos á los Ayuntamientos sobre las 
especies de consumos, se cobrarán unidos 
y por unos misinos empleados. 

Art. 13. í*e prohibe absolutamente el 
arriendo especial de. I03 recargos y de 
loé arbitrios, cou separación de los dere
chos del Tesoro, aun cuando pretenda 
encubrirse bajo el coucepto de arriendo, 
cesión u traspaso de funciones interven
toras. 

Art. 14. Cuando los derechos, los re
cargos y los arbitrios sean recau dados 
directamente por la Hacieuda ó por me
dio de arriendo, deducirá ésta del pro
ducto de los dos.últimos el lu por 100 de 
administración. 

Art. 15. Los recargos muuicipales 

deberán proponerse y concedR-se siem
pre sobre las mismas unidades de adeudo 
adoptadas para los derechos del Tesoro, 
sin cuyo indispensable requisito no serán 
autorizados ni podrán ser exigidos. 

Art. 16. Los Ayuntamientos que ve
rifiquen la recaudación del impuesto, 
exigiendo los derechos á la entrada do 
las especies en las poblaciones, los arren
datarios que lo sean directamente con la 
Hacienda y los que tengan arrendados • 
los derechos de consumos con los Muni
cipios, están obligados á formar y remitir 
mensualmente á las Administraciones 
provinciales de Hacienda un estado com
prensivo de las unidades do cada especie 
que se hayan adeudado para el consumo 
de la poblacióu en dicho período de 
tiempo, y los derechos que por el .total 
de cada especie se hayan devengado. 

Los arrendatarios c o n faculttad ex
clusiva en las ventas y los Municipios 
que hagan uso de este medio de recauda
ción del impuesto, están a s i ni ¡ s i n o obli
gados á facilitar mensualmeute á las Ad
ministraciones expresadas, nota ó estado 
de las uuidades de cada especie vendidas 
en la localidad para el consumo de la 
misma. 

Las citadas Administraciones quedan 
facultadas para inspeccionar los libros 
que están en el deber de llevar todas las 
de consumos para obteuer los datos es
tadísticos que estimen necesarios, y para 
exigir la presentación de aquellos en el 
domicilio de dichas dependencias en la 
capital de la provincia. 

Art. 17. Toda Administración de con
sumos al cesar, está obligada á abonar á 
la que le suceda las cantidades que haya 
percibido por derechos y recargos de las 
especies gravadas que deje cxisteui':» en 
los estab.ecimieutos públicos de v«nta, 
para lo cual se practicarán los correspon
dientes aforos. i 

En las capitales de provincia y po
blaciones de más de 20.000 habitantes en 
que el impuesto se halle adtniuistrado di
rectamente por la Hacieuda, se practica
rán los aforos ante una comisión com
puesta de dos funcionarios uombrados 
por la Administración de la provincia y 
dos Concejales. 

En las capitales y poblaciones expre
sadas, y eu las demás en que se hallen 
arreudados los derechos de consumos di
rectamente con la Hacieuda, se compon
drá la comisión de dos funcionarios de 
este ramo, designados por la Administra— 
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ción, un Concejal y el arrendatario ó 
quien le represente. 

Y en las demás poblaciones, del Al
calde, un Concejal, un mayor contribu
yente, el Secretario de la Corporación 
municipal y el arrendatario ó quien haga 
sus veces. 

En todos los casos el resultado de as 
operaciones diarias se irá consignando 
con exactitud en on acta que día por día 
deben firmar los concurrentes, quienes 
serán mancomunadamente responsables 
de cualquier abuso, si se cometiere. 

Termiuado el aforo, se archivará 
aquél documento en la Administración 
de Hacienda ó eu la Alcaldía respectiva, 
y se expedirán copias de ¿1, si lo pidieren, 
al arrendatario al Ayuntamiento. De 
los aforos verificados en las capitales de 
provincia y en las poblaciones de más de 
20.000 habitantes se remitirá, sin excusa 
ni demora, una copia certificada, con el 
correspondiente resumen, á la Dirección 
general del ramo. 

Los Ayuntamientos de las poblaciones 
de cualquiera clase que cesen de admi
nistrar ei impuesto por pasar éste á cargo 
de la Hacienda, y que, previo el aviso 
en forma, dejarán de nombrar la oportuna 
comisión para presenciar los aforos ó si 
los designados para asistir en su nombre 
dejaren de concurrir, quedan obligados á 
aceptarlos tal y como resulten realizados 
por los demás iudividuos de la comisión, 
ein derecho alguno á reclamación. 

Durante el período eu que se practi
quen los aforos á que se refiere este ar
tículo, y hasta la/terminación de los mis
mos, la Administración saliente podrá 
intervenirlos Fielatos establecidos por la 
que entra, á fin de evitarque sean inclui
das en aquéllos las especies introducidas 
en el expresado período. 

Art. 18. El importe de los derechos y 
recargos de las especies aforadas se abo
nará inmediatamente por la Administra
ción que cese á la Administración en-
traute; pero en los casos de cesar la Ad
ministración directa de Hacienda, no 
podrá tener lugar el abono hasta que lo 
ordene la Dirección general del ramo, ni 
se verificará de otro modo que admitiendo 
el importe del aforo á cuenta de la prime
ra ó primeras mensualidades del arriendo 
ó del encabezamiento. 

Toda Administración queda sujeta al 
aforo de salida, aun en el caso de haber 
renunciado al de entrada. 

Art. 19. Por ningún motivo se con
sentirá que los Ayuntamientos y arren
datarios aumenten los derechos, ni esta
blezcan regias (üstiutas que las de e9te 
reglamento. 

Si alteraren el gravamen disminuyén
dole, ó prescindieren de algunas reglas 
fiscales eu beneficio de la producción, el 
comercio ó la industria, darán cuenta mo
tivada de las alteraciones que acuerden, 
siu perjuicio de plantearlas, á la Admi-
milustración, por si ésta considerase con
veniente modificarlas. 

Art. 20. l'ara los efectos del impuesto 
de consumos, salvo los casos en que este 
reglamento disponga otras cosa9, se con
sideran veutas al por mayor las que ex
cedan de 11 kilogramos ó de 16 litros. 

(Se continuará.) 
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Secreta r (a.—Sa »idad.—Circular. 

El Excino. 6r. Ministro de la Gober

nación, me dice con fecha de ayer lo si 

«Por orden circular de este Ministe
rio, de 25 de Mayo último, prev i jBI 
V. S. que prohibiese en esa proviocialas 
inoculaciones anticoléricas por e l proce* 
dimiento del Dr. Forran, cuya prolji 

. i m i i . ' i provincial de 
l'ñ * tr t i c c itfn p <\ !> 1 i o » , 

cobrar en la Depositaría de fondos pro
vinciales, de nueve ádoce de lamanaüa, 
todos los días no feriados del presente 
mes. 

Madrid 10 de Julio de 1885.=K1 Go-
bernador, Presidí nte, F. Villaverde.=E1 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración <lo Hacienda 
de la provincia de Madrid. 

Circular. ^ 

8e halla abierto el pago para el au-
bición fué ratificada posteriormet te con 1 t I 1euto gradual de s u e l d " á los Maestros 
motivo del regreso á diferentes p< , j 0 Instrucción \ ública jle esta provincia 
nes de la Península de'los comisionadas , . . . , 1 0 . , , c , 

. v , , , por el corriente ejejcic*» de$884 85. que habían recibido el encargo drofltu- 1 

diar dicho procedimiento en la p r o ^ ^ f ^ * ^ interesados podrán presentarse á 
de Valencia; y teniendo noticias de que 
burlando la vigilancia de V. E. y las ór
denes de este Ministerio, algunos faculta
tivos ya independientemente, ya atribu
yéndose encargo expreso del Dr Ferrán, 
vienen practicando inoculaciones con lí
quido que se dice preparado por aquél, 
reitero á V. E. la prohibición existente, 
en la Inteligencia de que sólo el Doctor 
Ferrán está autorizado para practicar 
personalmente las inoculaciones, encare
ciéndole que despliegue el mayor eelo en 
inquirir si en algún pueblo deesa pro
vincia se aplica aquel medio profilácti
co, incautándose en todo caso del liquido 
que se valgan, el que una vez lacrado y 
sellado remitirá V. *E. á los Tribunales 
de Justicia para que exija á la persoua ó 
personas que le empleen la responsabi
lidad á que hubiere lugar por su desobe
diencia y aplicación de un procedimiento 
curativo secreto que hoy pende de infor
me de la Real Academia de Medicina.» 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento del público, encargando á loa 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y á todos los ageutes que depen
den de mi Autoridad, por cuantos medios 
estén á su alcance hagau se complan ri
gurosamente las prescripciones ante
riores. 

Madrid 10 de Julio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

Relación de las cantidades recibidas hasta hoy 
en este Gobierno para el pueblo di: Aranjuez. 

Suma anterior 14.655 
Mr. Jules Maistre, por conducto 

de los Sres. Max, Laffitto y 
Compañía 100 

D. P. G 25 

T . . T A L 14.780 

Madrid 10 de Julio de 1885.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

La Comisión provincial, eut rada de 
que D. Pedro Amar ha entregado la can
tidad de 3.000 pesetas por cuenta de una 
testamentaría y como donativo al Hospi
tal Provincial, ha acordado en sesión de 
hoy dar las gracias a! donaute y hacerlo 
público por medio del B O L E T Í N O F I C U L . 

Madrid 8 de Julio de 1885.=El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Subiidio industrial.—Circular. 

Dispuesto por Real decreto fecha de 
ayer, publicado en la Gaceta de hoy, que 
para el año económico actual rijan las ta
rifas que acompañan al reglamento de la 
contribución industrial, aprobado por 
Real decreto de 13 de Julio de 1882, 
recargándolas con el 10 por 100 sobre las 
cuotas respectivas, en sustitución del im
puesto equivalente á los de la sal, los se
ñores Alcaldes procederán inmediata
mente á ultimar las matrículas, teniendo 
presente que los recargos para atenciones 
municipales no han de exceder del 16 
por ICO sobre el importe de las cuotas y 
el 10 indicado. 

Queda, pues, reducida la reforma de 
las matriculas del año anterior, cuyo 
modelo señalado con el núm. 3 corre 
unido al precitado reglamento de 13 de 
J ulio de 1882, á intercalar dos casillas en
tre las 5 . a y 6. a , y otra entre las 6 a y 7. a , 
en la forma que aparece al margen. 

Cou dichas variaciones, y cumpliendo 
además las instrucciones dadas por la su
primida Administración de Contribucio
nes y Reutas en orden circular de 31 de 
Marzo último, inserta en el BOLKTÍN O P I -

CIA.L de 1.° de Abril siguiente, espero 
que se presentarán antes del día 24 del 
corriente; en la inteligencia que de no 
verificarlo se impondrá la multa que 
prescribe el art. 17 del reglamento, sin 
perjuicio de nombrar Comisionado espe
cial, que á costa del Sr. Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento, proceda á cum
plir tan recomendado servicio. 

La Administración espera que, forma
dos como han de estar ya los borradores 
de dichas matrículas, y tratándose sólo 
de efectuar sencillas operaciones aritmé
ticas, y poner en limpio la matrícula con 
eu copia, lista cobratoria y matrices de 
recibos talonarios, no se dejará pasar el 
indicado plazo sin ultimarlas. 

Abocado ya el mes de Agosto, eu cu 
yo¿ primeros días ha de verificarse la 
cobranza, la Administración no podrá me
nos de ser inexorable con los funciona 
rios.llamados á intervenir eu estos traba
jos, exigiéndoles sin consideración algu
na las responsabilidades reglamentarias. 

Madrid 10 de Julio de 1885.=El Ad
ministrador de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 
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Aiuiilaiiiienlos. 

vlílea del rrenno 
El Ayuntamiento que presido, en se* 

sión del día 2 de los corrientes, ha a c o r ' 
dado proveer !a nueva plaza de Guará» 
municipal de la dehesa de Tropos dees» 
villa, con el sueldo de una peseta diar»5' 

Los aspirantes que deseen ser agrfB" 
ciados cou el nombramiento al efecto, * 
los cuales se les exige sepan leer y 
cribir y mayores de 25 años, presentara 
sus solicitudes en la Secretaría de estt 
Ayuntamiento en término de treinta día*/ 
acompañados de las correspondientes00''' 
tificacione8 de conducta civil y moral-

A Idea del Fresno 5 de Julio de 188o** 
El Alcalde, Matías Hernández. 
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FÍMcalíad© la Audlomña do Madrid. 

-Air IRIN n) gOHMUl 1 L ü í ' i/ t 

^¿j„ M¡pre»w»?|to w V ^ 5 5 * 5 » ^ i ^ j « > / < > nombrado* Fiscales municipales de'los 
&*¡¡¡Mte!n\rTtnditlos m la demarcación del distrito de la Audkncia de Colmenar Viejo partí 

% bienio de 1885 á 1881, IKU<»0 

Partido do Colmenar Viojo. 

.jpedrete. • 
¿Icobendas. 
gecerril 
Q 0 ¡ 1 l 0 . • 
vedilla. 
folmeiiarejo. . . >. 
íviifldo Mediano 
rnidoVillalba. 
rXmartín D. Manuel Povedano Capitán. 
E ¡ S de la Sierra 
gjcorial • • 
Ei Pardo. . 
gl Molar. . 
paencarral. 
Galapagar . 
Goadalix. . 
Guadarrama 
Hortaleza 

I). Manuel Alvarez Blanco. 
D. Manoel Rodrigue» Valdemoro. 
D. Hilario de la Rubia Rubia. 
D. Juan Bautista de la Rubia. 
D. Julián Morales Rubio. 
1). Eulogio Elvira Pérez. 
D. Ezeqúiel Lozoya González. 
1). Ezeqúiel Fernández Majoral. 

I). Julián Morcillo Morcillo. 
I). Jfoé'é Slrarez1 Alvarez. 
D. Julio Rodríguez Mcdel. 
D. Guillermo Candelas de la Morena. 
D. Juau Martiu Oüoro. 
D. Carlos Pro y Calvo. 
D. Isidro Latorrez Sauz. 
D. Valentín Lúeas Sauz. 
D. José Rodríguez Aguado. 
JL). Claudio Gómez Mureno. 
D. Gabriel Hernández Bravo. 
I). Ildefonso Benito Ramos. 

. ü . Miguel Altozano y Altozano. 
D. Tomás Sepúlveda González. 

,\. .*.. . uní.:.»q • 
rt.[ Sh S 1l»V — »,tl- l 
k -..n jfcf / CJui|U| • 

l W ; v. <,[Jt Ijiiv.-J- til I 
.. . . ¡ l a ^ f o t r ID ! . 
nKfi v i - i - . ; ,.' 

H o y o de M a n z a n a r e s . . . . . . 
Los M o l i n o s . . . . . . . . , . 
La? R o z a s . . . • ^ • • • i -\ .* 
M i n i l « r e s . 
M o r a l z a r z a l 

C a d a l s o . . 
Ceuiciemos.-

res el Real D. Francisco "Ortega del Barrio. 
Nnvacerrada D - I s i ( ! r 0 González Rubio. 
S u e l a Manuel Sanz Sarro. 
Kbastién de los Reyes. . . . . D. Modesto Frutes López. 
San Agustín \>- ̂ y-'° Mingos Martín 
San Lorenzo t J>- í T

e r o n i , n o B

1

e , D , t 0 Ma<*tigán. 
Talarnanca D - Hermenegildo Antón Díaz. 
Torrelodones * • • D. Antonio Sánchez Urosa. 
Valdeniélagos D- José López de la Fuente. 
Yillanoeva del Pardillo D. Mariano Tejero Alvarez. 
Colmenar Viejo D. Francisco Carcia Gómez. 

Partido do .San 3Iartín <lo Valdoi^losias. 

D. Cnspulo Fernis López. 
D. Fraucisco Díaz Carralejo. 
D. Eugenio Domínguez Sánchez. 
D. Mariano Redondo Martín. 
D. Ceferino Sangar Romero. 
D. Pedro Gutiérrez Serrano. 
D. Enrique Monc.icro García. 
D. Andrés Rodríguez García. 
J). Claudio Esteban Pablo. 
D. José García Escudero. 
D. Agustín Ventura Feruández. 

Partido do Navalearnoro. 

D- Niceto Galán Llórente. 
D. Mariano González Crespo. 
1). üaimuudo Alonso Orgaz. 
D. Nicasio Aviles Benito. 
D. Rafael Garc ía y García. 
D. Manuel Barbero Serrano. 
D. José Benito Orgaz. 
D. Jo?é María I>íaz. 

La Serna D. Tiburcio Martínez Gutiérrez. 
La Acebeda O. Manuel Araújo Moreno. 
Manjirón. . . * D« R a f a e l Velasco Blas. 
Madarcos • . . . . D. Gregorio Moreno Martin. 
Navalafuente D. Francisco Nieto Muñoz. 
Navarredonda Di Eusebio Martín Hernán. 
Navas de Buitrago DJ Satnrio Hernán Hernán. 
Oteruelo > . . . . D. Tiburcio Martín Montero. 
Patones* D. Estaquio Sanz Hernán. 
Pradeña del Rincón. • . . . . D. Aniceto Díaz Martín. 
Pinilla del Valle D. Gumersindo Rivas Pérez. 
Paredes de Buitrago. . . • . . D. Gabino Moreno Martín. 
Piñuécar Ó. Lucio García Martiu. 
Rascafría D. Deogracias Prado González. 
Robregordo D. Romualdo de la Basada. 
Redueña I D- José Martin Rodríguez. 
Robledillo de la Jara D. Mariano de la Fuente Benito. 
Sieteiglesias D- Juan Perea García. 
Somoeierra D. Gil Gutiérrez Anas. 
Serrada. : . D. Jacinto Sanz Sarro. 
Torrelaguna D. Gregorio Bañares de las Heras. 
Torremocha. D. Pedro Sanz Gómez. 
Venturada D. Julián Díaz Grande. 
Valdemauco D. Julián García Matesanz. 
VHlavíejS D. Deogracias Duráu Alvarez. 

Madrid 13 de Junio de lS85.=Isidro Autrán. 

Navas del Rey. . . • 
Pelayos 
Roza"8 del Puerto Real. 
Robledo de Chávela. . . • 
Sau Martín de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. . 
Valdemaqueda. 
Villa del Prado. 
Zarzalejo. . . 

Aravaca 
Aldea del Fresuo. • 
Arroyo molinos. . . 
Bronete 
Buadilla del Monte. 
Colmenar del Arroyo. 
El Álamo. , . . • 
Chapinería. . 
Presnedillas. . 
H|ja lahonda . 
N;iv.\lcarnero . 
Kavalagamella. . . 
Pozuelo de Alarcóu. 
Qoüorua. 
8e ••-
Vi 

. . . . . 
., Hj . . . ». 

i . . . , 

« . . • , * tai 

. . . 

. . • • 
Sevilla la Nueva 

«•nueva de la Cañada. . • • 
Valdemorillo 
MUantiA*. de Perales. . . • • 

I 

¡anueva 
J|l amanta. 
i | ¡ Mantilla.. ' 
V , I l a ^ i o s a d e Odón.' 

D. Francisco Rodríguez Herrero. 
D. Faustino Casado Abad. 
D. Enrique Martínez Cárdenas. 
D. José Gon/ález García. 
D. Miguel Gil Cruzado. 
Mariano Serrano Serrano. 
Mariano Maroto Arenal. 
D. Pedro Serrano y Serrano. 
D. Mariauo Hernández Moreno. 
D. Alejandro Nieto Pérez. 
D. Pablo Lozano Folgueira. 
D.'Pedro Rodríguez Rey. 
D. José Rivaldeira y Santos. 

tlaineda 
raoj 0 8 i 

del Valle 
T*artido doTorrolaynna. 

""••ra ' 
g u s ü f a , : 
fi?ae,lcia. 

s ¡ i a n t i i i a ' . 
ti^Dta . 
u > - : 
U,?'^ela. 
í h a b r ^a. 
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D. Julián Martín Sanz. 
D. Gregorio Sanz Benito. 
D. Antonio García y García. 
D. Francisco Navacerrada Martos. 
D. Santiago Prado Aburdarro . 
D. Manuel Parra García. 
D. Pedro Mardones Miranda. 
D. Norberto Rodríguez Rodríguez. 
D. Justo Santa Ana Alonso. 
D. Eustaquio Cobertero Arias. 
D. Julián Vargas Martin. 
1). Fioreutiuo Gutiérrez Díaz. 
D. Pedro Carretero Heruanz. 
D. Juan Ibáñez Vacas. 
D. Pedro Uceda Lozoya. 
D. Quiterio Fouseca Fernández. 

o (jp'i * D. Saturio Rodríguez Martín. 
a ' - , e r r a D. Casildo Fernández Fernández. 

D. Natalio Pérez García. 
D. Lázaro Martínez Jiménez. 
D. Julián Fernández García. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Mtidrid. 

1̂  

•.. . -

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtnd de providencia del 
Eterno. Sr. Vicario eclesiástico de Ma
drid, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Pulido y Sánchez, cuyo fallecimiento ó 
domicilio se ignora, para que en el im
prorrogable término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente edicto comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, uúm. 3, á prestar ó negar á su 
hija Josefa María Pulido y Carrión el 
consejo preveuido por la ley para el ma
trimonio que intenta con Marcos Teresa 
y Bartolomé; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar y se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 6de Julio de 1885.=PorBrea, 
Dr. Ildefonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE NUMERA INSTANCIA. 

Valencia. 

D. Esteban Gómez y González, Juez 
de primera instancia del distrito de Se
rranos de esta ciudad. 

Por el presente llamo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. José Ferrandis y Soler, propietario, 
natural de Madrid, bautizado en la pa
rroquial de San Martín en 20 de Julio de 
1827, hijo de D. José Ferrandis y Sán
chez y Doña Concepción Soler y Nava
rro, nacido eu la calle de Silva, número 
10, soltero, de 57 años, que falleció á las 
once y media de la mañana del dia 19 
de Abril último, en su domicilio, calle de 
Vilaragut, nüm. 3, piso segundo, corres
pondiente al distrito municipal del Mar, 
en esta capital, para que dentro de 30 días, 
contados desde la publicación del pre
sente comparezcan á deducirlo eu forma 
ante este Juzgado eu el espediente que 
radica en el mismo y Escribanía del in
frascrito, promovido por D. Vicente Vi
dal y Moreno, como apoderado de Doña 
Ignacia María de la Concepción Moreno 
y Soler, vioda pensionista y propietaria 
del vecindario de Albaida y por Don 
Maximino Llagaría y Roiláu, empleado, 
como marido y legal administrador de 

Doña Clara Vicente Moreno y Soler, ve
cinos de Madrid, representados actual
mente por el Procurador D. Juan Ga
liana, sobre declaración de herederos 
abintestato de dicho D. José Ferrandis y 
Solerj en favor de aquellas, que según el 
árbol genealógico presentado se hallan 
dentro del cuarto grado del expresado 
finaduj pues de no verificarlo dentro de 
dicho plazo les parará el perjuicio que 
haya luyar, según así lo tengo acordado 
en providencia de 18 del actual. 

Dado en Valencia á 20 de Junio de 
1885.=Estebau Gómez .= ior su man
dado, Mariano Guillen. 

Oonnulado do España 
en Oran. 

• 

Pbr el presente se hace saber que Joa
quina Díaz y García, costurera, de 32 
años de edad, natural de esta Corte, hija 
de Vicente y Cipriaua, ha fallecido en 
Oran el día 6 de Mayo próximo pasado, 
en su domicilio rué D'Argew, núm. 39. 

Lo que se hace público en el B u l k t í n 
o f i c i a l para conocimiento de la familia 
de la finada. 

Oran 30 de Junio de 1885.=E1 Cón
sul, P. Ortizde Zugasti. 

•Tunta ocontfmioa do la Maes
tranza do A. r ti H o ría. 

Debiendo celebrarse pública subasta 
ante la referida Corporación, con objeto 
de adquirir los materiales necesarios para 
las atenciones de este Establecimiento 
duraute el año económico de 1885 á 86, 
se anuncia al público por el presente que 
dicha licitación tendrá efecto el día 18 de 
Agosto próximo venidero, á las doce de 
su mañana, en el despacho del Sr. Coro
nel Director de esta Maestranza. 

Los referidos materiales se subdividen 
en los siguientes cinco grupos: 

l . ü Carbón de piedra para fragua, 
2.500 quintales métricos. — Car non de 
piedra para máquinas, 2.500 quintales 
métricos. 

2.° Cueros y demás curtidos, los que 
se necesiten. 

3.° Hierros, los que se necesiten. 
4.° Madera de álamo negro, la que 

se necesite. 
5.° Madera de encina, la que se ne

cesite. 
Las proposiciones que se preseuten 
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estarán extendidas eo papel timbrado d e 
la clase 11.* ó sea de «na peseta, sin en. 
miendas, ni raspaduras, debiendo cora, 
prender cada proposición todoa loa cfec^ 
tos que abarque un solo grupo, y redac. 
tarse con estricta sujeción al modelo que 
á continuación se estampa. 

A las expresadas proposiciones deberá 
acompañarse el resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito en la Caja ge
neral ó en las sucursales de las pro-vin-
ciaa, de: 

Setecientas veinticinco pesetas para el 
primer grupo. 

Tres mil cuatrocientas sesenta y cua
tro pesetas para el segundo grupo. 

Mil quinieutas treinta pesetas para el 
tercer grupo. 

Ciento setenta y tres pesetas para el 
cuarto grupo. 

Novecientas cincuenta y cinco pesetas 
para el quinto grupo. 

Tanto los depósitos provisionales, co
mo los definitivos que efectúen los licita-
dores ó rematautes de la subasta si los 
constituyen en efectos del Estado, ha
brán de justificarse precisamente por me
dio de la correspondiente carta de pago 
de la Caja general de Depósitos. 

Los pliegos de condiciones, con el de 
los precios límites que deberán regir en 
dicho acto, se hallarán de manifiesto en 
la citada dependencia, todos los días la
borables, de diez á cuatro de la tarde. 

Sevilla 7 Julio de 1885.=V.° B.°=» 
El Coronel, Presidente, Ismael de 'S i lva^ 
El Oficial 1.°, Secretario, Adolfo López. 

- - i l—..v>,. ¡i I U 
Modelo de proposición. 

D. N. jS\, vecino de habitante 
en , con cédula persona! expedida 
en , número , enterado del anun
cio y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas y precios limites, para con
tratar el suministro de carbón de piedra 
para fragua y para máquinas, cueros y 
demás curtidos, hierros, madera de ála
mo negro y madera de encina, necesa
rios á laa labores de la Maestranza de 
Artillería de Sevilla durante el año eco
nómico de 1885 á 1886, se compromete á 
efectuar la entrega de (tal) grupo á los 
¡.recios siguientes: 

El quintal métrico, kilogramo, metro 
cúbico ó número de (tal artículo) (según 
la unidad á que se refieran los precios 
límites) á tuntas pesetee tantos céntimos, 
(se expresará todo en letra y sid enmien
das ni raspaduras). Sujetándose estricta
mente á las condiciones de dichos plie
gos y acompañando el talóu de lagarau-
tia exigida. 

(Fecha y firma del propoueute.) 

ITuivOjrHidad Coiitx'íU. 

Secretaria funeral,—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1873 y 1.° de 
Uárso de 1879, los Maestros y Maes
tras que sirvau en propiedad las escue
las de igual ó superior clase y dotación á 
las que aspiren, pueden solicitar su tras
lado por concurso á las que resultan va
cantes eu los pueblos siguientes* 

PROVINCIA D E M A D R I D . 

Escuela de niños. 

Las elementales de la carretera de 
Extremadura (Carabanchel Bajo) y San-
torcaz, dotadas con el sueldo anual de 
625 pesetas cada una 

P R O V I N C I A D E C I U D A U R E A L . 

Escuelas de niños. 

La superior de Manzanares, cou 
sueldo anual de 1.666 pesetas 50 con* 
timos. 

La plaza de secundo Auxiliar de la" 
Escuela práctica de la Normal de, Maes
tros de Ciudad Real, con el de 7 ¿5. 

Las Escuelas elementales de Las La
bores y Villarta de Sau Juan, con el de 
625 cada una. 

La sustitución de la elemeutal de M¡-
guelturra (conforme á la regla 21 dé la 
orden de 1.° de Abril de 1870), y la plaza 
de Auxiliar de una de las elementales de 
Valdepeñas, cou el dé 550 cada uua. 

La plaza de Auxiliar de la de Villa-1 
hermosa, con el de 456'25. 

La id. de Bolaüos, con el de 375. 
Las id. de Calzada de Calatrava y 

Torrenueva, con el de 365 cada una. 
Las id. de Corral de Calatrava, Pie-

drabuena y las dos de la Solanu, con el 
de 275 cada uua. 

Escuela de niñas. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Pedro Muñoz, con el sueldo anual de 
412 ;50 pesetas 

La id. de Bolaños, con el de 375. 
Las dos id. de Almagro, cou el de 365 

cada una. 
La id. de Moral de Calatrava, con el 

de 350. 
La id. de Aldea del Rey, con el 

de 208. 
PROVINCIA D E C U E N C A . 

Escudas de ni nos. 

La de párvulos de Casasimarro, cou 
el sueldo anual de 825 pesetas. 

La elemental de Las Majadas, cou el 
de 625. 

Escudas de niñas. 

La sustitución de la elemental de San 
Clemente, con el sueldo anual de 550 
pesetas. 

La id. de la de Santa Cruz de Moya, 
con el de 412'50. 

PROVINCIA DB Q U A D ALA J A B A . 

Escudan de niños. • 

Las elementales de Arbeteta, Drieves, 
Fueutenovilla y Romaucoa, con el de 
625 pesetas cada una. 

Escuela de niñas. 

Las elementales de Penal ver, Prados-
redondos y Robledo, dotadas con el suel
do anual de 625 pesetas cada una. 

PROVINCIA D E S E ü O V I A . 

Escuda de niños. 

La plaza de Auxiliar de la elemeutal 
del Espinar, dotada cou el sueldo anual 
de 720 pesetas. 

Escuelas de niñas. 

las de Yébenes, dotadas con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas cada una. 

La sustitución de uua de las de Ma-
drtdejo8, con el de 550 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 

!la provincia á que corresponda, la vacau-
te, acompañadas de sus hojas de servi
cios prestados h*sta el día y extendidas 
en la forma qae previene ia Real orden 
¡de 11 de Diciembre de 1879, en e'. térmi
no de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el respectivo Boletín oficial publique 
este anuncio. 

Lo que de acuerdo del limo. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta d& Madrid y 
Boletines, oficiales de esto distrito, para 
conocimiento de los Maestros y Maestras 
que aspiren á las vacante^ que se anun
cian. 

Madrid 4 de Julio de 1885. = El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

i . H J Al '•!> n i l . - r r 

\ nuncio. 

Sociedad del Pantano de Puentes. 

Celebrada la junta geueral ordinaria 
de accionistas de esta Seciedad, convoca
da según los estatutos para el día 28 de 
Junio último por anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid del día 11 de dicho 
mes, núm. 162, han sido aprobadas por 

j la misma las siguientes resoluciones: 
1. a Se aprueban las cuentas y el ba

lance correspondientes al ejercicio de 
1884, asi como la Memoria presentada 
por el Cousejo de administración. 

2.* Se aprueba igualmente la manera 
con la cual ha llevado á cabo el Consejo 
la reorgauizacióu acordada por la juuta 
general extraordinaria de 31 de Mayo 
de 1884. 

3.* Se abre el pago del cupón de las 
obligaciones hipotecarias que vence en 
1.° de Julio próximo, quedando el Conse
jo ae administración autorizado para se
ñalar la forma y los días eu que ha de 
satisfacerse. 

4 . a Se aprueba el nombramiento de 
Consejero del Sr. D. Luis Fernández He-
redia, en sustitución del Excmo. Sr. Don 
Pascual Candela. 

Lo que se anuncia á I03 efectos opor
tunos en cumplimiento de la ley de 19 
de Octubre de 1869. 

Madrid l .°de Julio de 1885.=*El Vo
cal Secretario ¡uteriuo, P. Pablo Ayuso. 

Situación en 31 de Diciembre de 1834. 

ACTIVO Pesetas. Cenia. 

arirraisición de la presa 
Vieja, gastos de instala
ción é intereses de prés. 
tamos 

Construcción de la presa.— 
Valor por coste de obras 
ejecutadas, y c-astos de 
personal y general 

Edificios. — Valor de los 
construidos de n u e v a 
pl nita en el Pantano, se
gún inventario 

Expropiaciones.—Valor de 
terrenos expropiados para 
el embalse de las aguas 
del Pantano. , 

Almacenes. Valor de las 
existencias en materiales 
de conslruccón, herra
mientas y útiles, según 
inventario.. . . \ 

Esquinaría. — Valor de las 
máquinas y accesorios y 
del material fijo y móvil 

Sue posee la Sociedad.... 
i'_:r:'.í'>s. — (Juste de las 

vías de comunicación des
de Lorcá al Pantano. . . . . 

Mobiliario, instrumentos y 
útiles.—Valor de los exis
tentes p*»ra el servicio de 
las dependencias en LOP-
c i y en el Pantano 

Estudio de acequias de rie
go. — Coste de trabajos 
ejecutados 

ídem de proyectos.— Por 
gastos de estudios de un 
canal y habilitación de 
otro Pantano 

Explotación.— Por id. de la 
misma hasta la fecha 

Banco geueral de Madrid, 
cuenta de efectos en cus
todia.—Por 120 acciones 
depositadas, valor no
minal 

60.4» ' 

1 5 0* 774*90 
. •;'' :'f 

• 24.855' 18 

125. 175'o, 

6.307 

• • • i M 
5.71.VU 

33.830'tiy 

. . ip : - .../< 
12.96817 

14.42 >>; 

• 60.000 

4.772.bo8t:i? 

2.U2.ÜÜ0 

La elemental de Pradeña, dotada cou 
el sueldo anual de 825 pesetas. 

Las id. de Carrascal del Kio y Torre-
iglesias, con el de 625,cada uua. 

PROVINCIA. DE TOLEDO. 

Escuelas de niñ >». 

La elemental de Outigola, dotada con 
el sueldo anual de 625 pesetas. 

La sustitución de la de Val de Santo 
Domingo, con el de 412'50 (conforme á 
la regla 21 de la orden de 1.° de Abril do 
1870). 

Escudas de niñas. 

Las elementales de Ocaüa y uua dé j 

Cajas. 

Metálico eu Caja de 
Madrid 

ídem eu ídem de 
| Lo rea 
'ídem la id. general 

de Depósitos para 
pago de expro
piaciones 

Varios deudores.—Saldo de 
esta cuenta a- favor de la 
Sociedad 

Valores p ignora -
t dos. — Valor de 
\ 1.026 obligacio

nes nuevas de 
esta Sociedad, de 

1 500 pesetas una, 
dadas en garantía 

^Obligacioiiescn car 
lera. — Valor de 
82óid. id. por ne
gociar 

pantano, cuenta general.— 
Coste de la concesión, in
tereses devengados por las 
obligaciones primitivas de 
primera y segunda emi
sión hasta su cancelación, 

10.59<><75 

3.757-30 

• 

PASIVO 
Capital—Por el de esta Sa

ciedad, representado por 
1.221 accioues nuevas, de 
500 pesetas uua, son S 
por 100 de interés anual 
y amortización 

Nuevas obligaciones de pri
mera' emisión.—Por valor 
de 3.500 obligaciones hi
potecarias nuevas de esta 
Sociedad, Be 500' pesetas 
una, y 6 por 100 de inte
rés anual, amortizables ea 
40 años 

Préstamos con garantía.— 
Saldo á cargo de la So-
ciedad . . ........... ifrl .W 

Sanco general de Madrid, 
cuenta de crédito.—Saldo 
a 11 . pr del mismo hoy-. .> 

Varios acreedores. —Saldo á 
favor de los mismos por 
cuentas liquidadas . 

Efectos á pagar.—Giros á 
car:: o de la Sociedad en 
circulación . . . . 

P ..ares por bienes desamor
tizados.^- Valor de cinco á 
favor ilql listado, á pagar 
en cinco años consecu
tivos ••••••• | 

Residuos de obligaciones.— 
Valor de los que están en 
circulación á convertir en 
oblignciones nuevas 

Acciones en lianzas.—Por 
constituidas por los seño
res Consejeros en virtud 
de los estatutos ¡ valor 
nominal 

1.750.000 

127.256'10 

13J.32-337 

7.001) 

75.«»J0 

GO.000 

i. 77*2. C* 8 * 7 

14 355-G4 I Madrid 31 de Diciembre de 1334. 
cal Secretario, el Conde de Foiitao^ ^ p 

Cartera. 

513.000 

412.500 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

al COÜ?*S" 
Habiéndose padecido error ai *• ^ 

nar en el auüneio iuserto en el .. ' 
al día 6de-*2 OFICIAL , correspondiente 

tual, el nombre de ¡a Compaña e 

ros dd Nort . de Escocia, se adfW 
el título de ésta es: 

The Korthern Assurance 

MAimiD: i s s j . -E>cu-UÍ i t»o8 r é , , C * 
del H^P' 


